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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO 
CANARIO DE LA SALUD, POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS 
ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE ACCIÓN SOCIAL DEL 
SECTOR PÚBLICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS CON PRESUPUESTO 
LIMITATIVO PARA EL EJERCICIO 2020, Y SE ABRE EL PLAZO DE SUBSANACIÓN DE 
SOLICITUDES. 

ANTECEDENTES 

Primero. - Mediante Resolución de la Dirección General de la Función Pública, de 15 de abril de
2019, (BOC nº. 83, de 2 de mayo de 2019), se establecen las bases que han de regir las 
convocatorias, el reconocimiento y el abono de las ayudas de acción social en el ámbito de los entes 
del sector público de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Segundo. - Mediante Resolución n.0 86, de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de la
Función Pública se determina el plazo de presentación de solicitudes de ayudas de acción social 
en el ámbito de los entes del sector público de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias para el ejercicio 2020, que se inicia el día 17 de febrero y concluiría el 17 de marzo de 
2020. 

Tercero. - Mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE nº 67, de 14/03/2020, se declara
el estado de alarma por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, entrando en vigor en el 
momento de su publicación en el BOE. En virtud de la Disposición adicional tercera del citado Real 
Decreto, se suspenden los plazos administrativos en los términos establecidos en dicha disposición. 

Cuarto.-. Finalizado el estado de alarma, la Dirección General de la Función Pública considera que
concurren los requisitos y razones de interés público para no solo reanudar el cómputo del plazo de 
presentación de solicitudes sino también para proceder a la ampliación del mismo. Así se dispone 
por la Resolución 564/2020, de 1 de junio, que amplía el citado plazo hasta el día 1 O de junio de 
2020, inclusive, dando publicidad a la ampliación a través del Portal de Personal. 

Quinto. - Mediante Resolución 2662/2020, de 15 de julio, de la Dirección General de Recursos
Humanos se amplía el plazo para la publicación de las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas de la convocatoria de ayudas de acción social para el ejercicio 2020 en un mes, desde el 
día siguiente al de la finalización del plazo inicialmente establecido. 

Sexto. - Las solicitudes recibidas han sido objeto de valoración y aprobación por las distintas comi
siones de valoración creadas en el seno del procedimiento, conforme a lo establecido en la base 19 
del Anexo de la Resolución de la Dirección General de la Función Pública, de 15 de abril de 2019, 
habiéndose cumplido asimismo los plazos establecidos para la grabación del resultado del proceso 
por parte de todos los centros gestores participantes. 

Séptimo. - Las bases publicadas mediante la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, de 15 de abril de 2019, (BOC nº. 83, de 2 de mayo de 2019) señalan la competencia 
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orgánica de esta Dirección General de Recursos Humanos para la tramitación, reconocimiento y 
abono de las ayudas de acción social como Centro Gestor. Asimismo, según dispone la base 
segunda de la referida convocatoria en el punto 3 este Centro Directivo es Centro Gestor respecto 
del Personal estatutario que presta sus servicios en los centros de asistencia sanitaria. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

Primero. - La base 19, apartados 2, 5 y 6 del Anexo de la Resolución de la Dirección General de 
la Función Pública, de 15 de abril de 2019, por la se establecen las bases que han de regir las 
convocatorias, el reconocimiento y el abono de las ayudas de acción social en el ámbito de los entes 
del sector público de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y se 
determina el plazo de presentación de solicitudes para el ejercicio 2019, recoge que concluido el 
plazo de presentación de solicitudes, deberá confeccionarse la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

La Comisión de Valoración aprobará la propuesta de lista provisional, que se elevará para su apro
bación y publicación a la persona titular del Centro Gestor, debiendo procederse a su publicación 
en el plazo máximo de los diez días hábiles siguientes. 

De acuerdo con el comunicado emitido por la Dirección General de la Función Pública, relativo a la 
publicación de las listas provisionales de las ayudas de acción social del año 2019 según el cual las 
listas provisionales se publicaban en el Portal de Personal, y al no haberse comunicado nada en 
contra, en el ejercicio 2020 se publicarán por la misma vía. 
De la publicación de la lista provisional se excluirán las propuestas de ayudas de acción social por 
razón de violencia de género, laboral y doméstica las cuales serán objeto de notificación individua
lizada. 

Segundo. - La Base 20 recogida en el Anexo de la citada Resolución de 15 de abril de 2019, esta
blece que a partir del día siguiente al de la publicación de la lista provisional, o en su caso de la 
notificación, las personas solicitantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para subsanar 
los defectos de los que adolecen sus solicitudes y/o en su caso presentar las correspondientes 
reclamaciones. 

Tercero. - Esta Dirección General es competente para dictar la presente Resolución en virtud de 
las competencias atribuidas para la tramitación, reconocimiento y abono de las ayudas de acción 
social recogidas en la Resolución de la Dirección General de la Función Pública, de 15 de abril de 
2019 (B.O.C n ° 83, de 2 de mayo de 2019).

RESUELVO 

Primero. - Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas en la convocatoria de 
ayudas de acción social del sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias con presupuesto 
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limitativo para el ejercicio 2020 que contendrá la relación de solicitudes admitidas con carácter ge
neral y/o parcial y la relación de solicitudes excluidas de la presente Convocatoria. 

Segundo.- Conferir un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación en 
el Portal de Personal, para la subsanación de los defectos de que adolecen las solicitudes, o en su 
caso, presentar las correspondientes reclamaciones ante esta Dirección General de Recursos Hu
manos, a las personas que aparecen en el listado de personas excluidas, así como para aquellas 
personas que se relacionan en la lista provisional de instancias y solicitudes admitidas con carácter 
parcial. 

A tales efectos, las personas solicitantes podrán acceder a la consulta individualizada del estado de 
las ayudas solicitadas, a través del enlace: 

https://www.gobiernodecanarias.net/empleado/principal.jsp 

Tercero. - Notificar la presente Resolución de manera individual al personal jubilado y que se en
cuentra en determinadas situaciones administrativas (en caso de personal jubilado y no activo). 

Cuarto. - La presente Resolución se remitirá a la Dirección General de la Función Pública para su 
publicación en el Portal de Personal. 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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